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Giudad Gral. Liber Seregni, 29 de Abril de 2022

Resolu¡eión N' 54/2022. ActaN'0712ü2?.

Municipio Nicolich.

VISTO:
1)La Necesidad de renovar el Fondo Fermanente.

Resuitando:
1) Que sera elAicaide !-iber FJloreno quien adnrinistrara diehos fondos segun la

necesidades de la administraclón.
2) l-o establecido en Artículo 89 del Tocaf ." tos Gobiennos Departarnentales podrán

autorizar la institución de "Fondos Perrnanentes" en las tesorerías de las
di¡'ecciones de servicios administrativos o servicios que hagan las veces de éstas
Las sumas que se entreguen para "Fondo Permanente" constituirán un rnero
anticipo de fondos, sin imputación previa, y se irán reponiendo a medida que se
provean los fondos para las erogaciones respectivas con impurtación a las cuentas
de presupuesto que cCIrrespondan"

3) 3) Que en la resolucién 37ftA22 plantea la areaclón del fondo perrnar:ente y
objeto de gasto.

considerando:
1) Que es rrecesario co¡rtar con dicho fondo para dar curnplimiento a servicios e

inversiones, en el periodo del üi al 3tr de ftilayo del 2Ü22"
2) Que dichos fondos sean destinados a cubrir gastos como lo estipula la resolución

3712422.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto.

EL MUN¡C¡PICI DE T*ICOL¡G${

RÉSUELVE:
1. Aprobar, a reponer lo gastado dei for¡do permanente, para hacer Lrso en e! perlodo

dei 01 ai 3'f de lVlayo del2A22 por un lVionto cie $ 67.963,07 (pesos uruguayos), a

ser asignados al N" de cuenta 00151837'l-00098 del Banco R.epúbllca.
2. Cornuníquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Dirección

Genera! de Recursos Fir¡ancieros,secretania de Desarrollo Local y Pariicipación y
Contador Generai.
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